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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05945/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Económico, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00075/SEDECO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“solicito relacion de contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V. en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, señalando el tipo de servicio producto o bien adquirido en cualquier modalidad, el costo de cada bien o servicio y estado actual que guarda el bien o servicio, así como conocer si tuvo algún proceso administrativo, o sanción en los años en mención.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00075/SEDECO/IP/2020

Se envía respuesta a su solicitud

ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO” (Sic).

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “of 256.pdf”, el cual no se reproduce toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dos de diciembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05945/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“la negativa de transparentar la información solicitada, la cual debería ser publica. y con dolo se niega la autoridad a transparentar la informacion” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El responsable de la unidad de transparencia, señala que 3 departamentos le indicaron, que NO se encontró información al respecto de contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V., en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Violando dolosamente el procedimiento establecido en la ley en materia, sin adjuntar la respuesta firmada de los departamentos involucrados en dar respuesta, así mismo no anexa resolución del comité de transparencia que confirme la inexistencia de la información requerida. Es de obvia notoriedad que ocultan la información, solicito transparencia y acceso a la información vía digital. anexo, documento publico que el responsable de transparencia tiene vía ipomex, el cual, encuadra en faltas administrativas al emitir información falsa en esta plataforma” (Sic)

A su medio d impugnación adjunto el archivo electrónico denominado “portada contrato tlane.pdf”, de cual se hará merito de su contenido mas adelante.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, adjuntó informe justificado el día doce de diciembre de dos mil veinte, mediante los archivos electrónicos denominados “Respuesta Coordinación Administrativa.pdf”, “ACTA 3a SO 11 dic 2020 V2.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO RR 05945.pdf” y “Respuesta Coordinación Admitiva a Solicitud 075.pdf”, el cual, se puso a la vista de la solicitante, para que adujera alegatos, pruebas o manifestaciones, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que 	el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara de la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V. en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk63877265]Relación de contratos.
2. Pagos realizados.
3. Tipo de servicio, producto o bien adquirido.
4. Costo de cada bien o servicio.
5. Estado actual que guarda el bien o servicio.
6. Procedimientos administrativos o sanciones efectuadas.

El Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y respondió a través de un archivo electrónico mediante el cual hizo del conocimiento del particular lo siguiente:
· “of 256.pdf”: Documento electrónico que contiene el Oficio No. 21500002S/0256/2020 signado por el responsable de la Unidad de Transparencia y remitido al solicitante de información, a través del cual informa que la solicitud de información de mérito le fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, quien a su vez emite las siguientes respuestas: 

[image: ]
[image: ]

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado: “la negativa de transparentar la información solicitada, la cual debería ser publica. y con dolo se niega la autoridad a transparentar la informacion”, y manifestando como acto razones o motivos de inconformidad lo siguiente.

“El responsable de la unidad de transparencia, señala que 3 departamentos le indicaron, que NO se encontró información al respecto de contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V., en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Violando dolosamente el procedimiento establecido en la ley en materia, sin adjuntar la respuesta firmada de los departamentos involucrados en dar respuesta, así mismo no anexa resolución del comité de transparencia que confirme la inexistencia de la información requerida. Es de obvia notoriedad que ocultan la información, solicito transparencia y acceso a la información vía digital. anexo, documento publico que el responsable de transparencia tiene vía ipomex, el cual, encuadra en faltas administrativas al emitir información falsa en esta plataforma” (Sic).

Asimismo, remitió el archivo denominados “portada contrato tlane.pdf” mismo que se inserta a continuación:
[image: ]

Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En Primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Señalado lo anterior, toda vez que la pretensión del Recurrente se centra en obtener el documento que acredite la relación de contratos, pagos realizados, tipos de servicios contratados, productos o bienes adquiridos, costo de cada bien o servicio y procedimientos administrativos o sanciones efectuadas a la empresa referida en la solicitud de acceso a la información, resulta oportuno traer a colación el contenido del Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico, que de manera literal señala lo siguiente:

“208002000 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 
Planear, organizar y controlar el suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financiero-presupuestales y técnicos, que sean requeridos por la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario de Desarrollo Económico y las unidades administrativas que la conforman. 

FUNCIONES:
 
Planear, coordinar, controlar y suministrar de manera eficiente el uso y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos que requieran las unidades administrativas de la Secretaría. 

Coordinar, autorizar y verificar los trámites que en materia de recursos humanos, financiero-presupuestal y de adquisiciones realicen las Subdirecciones a su cargo y Delegaciones Administrativas adscritas a las Direcciones Generales que integran a la Secretaría, así como apoyar en los trámites que en la materia realicen las unidades de apoyo administrativo de los organismos auxiliares sectorizados. 

Organizar la recepción de fondos financieros, así como realizar los pagos con base en la normatividad establecida, a los pedidos fincados ante proveedores y contratistas, entre otros. 

(…)

208300200 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS 
OBJETIVO: 
Administrar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad. 

FUNCIONES: 
Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y reportarlo a la Coordinación Administrativa. 

Dar seguimiento a la programación anual de adquisiciones y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría, las requisiciones, pedidos, suministros de enseres, materiales, papelería, equipo, entre otras, así como la contratación de servicios que requieran las unidades administrativas adscritas a la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad para el desarrollo de sus funciones. 

Integrar y dar seguimiento a la solicitud anual de bienes, ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría, verificando el suministro y distribución adecuada de los bienes entregados por parte de los proveedores, de acuerdo a las especificaciones y calidad contratadas en los concursos de compras consolidadas. 

(…)

Informar periódicamente a la Coordinación Administrativa, sobre el cumplimiento de contratos derivados de procesos adquisitivos de bienes y servicios. 

Gestionar la revolvencia del fondo fijo y tramitar los pagos por la adquisición de bienes y servicios, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas, así como realizar la afectación presupuestal para aquellas adquisiciones de bienes y servicios realizados a través de las dependencias normativas. 

(…)

[bookmark: _Hlk63873716]Integrar, revisar y resguardar los expedientes de los procesos adquisitivos de bienes y servicios celebrados y en proceso. 

Vigilar en todo momento que el presupuesto del gasto corriente se registre, controle y ejerza conforme a la normatividad aplicable, remitiendo los reportes periódicos a la Coordinación Administrativa. 

Revisar que la documentación comprobatoria de las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales y administrativos establecidos y que éstas se realicen con apego a la normatividad aplicable. 

Realizar el registro de los movimientos de la cuenta bancaria del fondo revolvente, (ingreso y egresos), y elaborar las conciliaciones bancarias. 

Llevar a cabo el ejercicio, registro y control del gasto de inversión pública, conforme a la normatividad aplicable, remitiendo reportes periódicos a la Coordinación Administrativa. 

Ejercer y operar las obras o acciones del programa de inversión pública, de acuerdo a las metas y estrategias fijadas en el Plan de Desarrollo y con base a la normatividad vigente aplicable. 

Remitir a la Coordinación Administrativa, la información necesaria para la calendarización de los requerimientos de adquisición de bienes y servicios y la integración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos, mantenimiento y servicios generales de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad. 

Llevar a cabo las conciliaciones contables presupuestales correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Elaborar los expedientes técnicos y los proyectos ejecutivos de las obras del programa de inversión pública, de conformidad con la normatividad vigente aplicable y remitirla a la Coordinación Administrativa para su visto bueno, y tramitar su autorización ante la Secretaría de Finanzas. 

Solicitar a la Unidad de Informática de la Secretaría, los apoyos técnicos necesarios para la automatización de los procesos de información de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad. 

Estudiar, analizar, diagnosticar y proponer las modificaciones a las estructuras, sistemas y procedimientos de la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad, a la Coordinación Administrativa, para que una vez validadas por ésta, y con previa autorización de la C. Secretaria o C. Secretario, se tramité su autorización ante la Dirección General de Innovación. 

Instrumentar, con el visto bueno de la Coordinación Administrativa, las acciones y mecanismos de prevención y auxilio necesarias para la efectiva operación y participación de la subunidad de protección civil y las brigadas de auxilio, que permitan hacer frente a cualquier contingencia que ponga en peligro la integridad física de las personas. 

Atender y solventar cualquier recomendación efectuada por la Contraloría Interna e informar a la Coordinación Administrativa sobre el desarrollo de la revisión, en materia de recursos humanos, financieros, presupuestales, materiales y servicios generales. 

Integrar, conservar y mantener actualizados los expedientes de los servidores y servidoras públicas adscritas a la Coordinación de Fomento Económico y Competitividad, según sea el caso. 

Revisar, previamente a la tramitación de pagos de bienes y servicios que éstos se encuentren correctamente suministrados y con apego a la normatividad. 

Integrar, revisar y resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones, así como verificar que cumpla con los requisitos establecidos y que se realicen con estricto apego a la normatividad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Sirve a manera de robustecer lo anteriormente señalada, lo establecido en los artículos 3, 8 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, mismo que señala lo siguiente: 

Artículo 3.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos a su cargo, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subsecretaría de Fomento Industrial. 
II. Dirección General de Comercio. 
III. Dirección General de Industria. 
IV. Dirección General de Atención Empresarial. 
V. Coordinación Administrativa. 
VI. Contraloría Interna.

Artículo 8.- Corresponde a los Directores Generales: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la Dirección General a su cargo. 
II. Representar legalmente a la Dirección General a su cargo con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas en actos de administración y para actos de dominio con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia, y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que la ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá la autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con la legislación vigente. 
III. Acordar con su superior jerárquico la atención de los asuntos a su cargo que requieran de su intervención. 
IV. Elaborar los dictámenes, opiniones, estudios e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico y aquellos que les correspondan en razón de sus atribuciones. 
V. Formular y proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de programa anual de actividades y de presupuesto de la Dirección General a su cargo. 
VI. Someter a la consideración de su superior jerárquico el ingreso, licencia, promoción y remoción de los titulares de las unidades administrativas bajo su adscripción. 
VII. Proponer a su superior jerárquico acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los trámites y servicios que presta la Dirección General a su cargo y vigilar su cumplimiento. 
VIII. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los servidores públicos que lo soliciten, así como a instituciones y organismos vinculados con el desarrollo económico. 
IX. Colaborar con el Secretario en el desempeño de las funciones que tenga encomendadas como coordinador de sector, respecto a los organismos auxiliares sectorizados a la Secretaría. 
X. Delegar en funcionarios subalternos, el ejercicio de sus atribuciones, previa autorización del Secretario, a fin de mejorar la prestación de los trámites y servicios de su competencia. 
XI. Suscribir, en el ámbito de su competencia y previo acuerdo del Secretario, acuerdos y convenios con los sectores público, social y privado, así como celebrar contratos para el cumplimiento de sus funciones. 
XII. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas de la Secretaría, cuando el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones a su cargo así lo requieran. 
XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos que les sean señalados por autorización, delegación o los que les correspondan por suplencia. 
XIV. Promover la elaboración, actualización y aplicación de los manuales administrativos y demás disposiciones que rijan la organización y funcionamiento de la Dirección General a su cargo. 
XV. Proponer a su superior jerárquico la expedición o modificación de disposiciones jurídicas y administrativas tendentes a eficientar el cumplimiento de los programas y funciones de la Dirección General a su cargo. 
XVI. Expedir constancias o copias certificadas de los documentos existentes en los archivos de la Secretaría, cuando se refieran a asuntos de su competencia. 
XVII. Las demás que les establecen otras disposiciones legales y las que les encomiende el Secretario o el Subsecretario, según corresponda.

Artículo 13.- Corresponde a la Contraloría Interna: 
I. Vigilar el cumplimiento de los programas y subprogramas de las unidades administrativas de la Secretaría y emitir los reportes correspondientes, con base en las acciones de control y evaluación realizadas y constatar que la Secretaría observe las disposiciones aplicables en el ejercicio de los recursos estatales y federales. 
II. Realizar acciones de control y evaluación administrativas y contables en las unidades administrativas de la Secretaría, tendientes a verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago del personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos de la dependencia.

De los anteriores preceptos legales, advertimos que dentro de la estructura del Sujeto Obligado, se encuentra una Coordinación Administrativa, que entre su función principal se señala el planear, coordinar, controlar y suministrar de manera eficiente el uso y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como el organizar la recepción de fondos financieros y realizar los pagos con base en la normatividad establecida, a los pedidos fincados ante proveedores y contratistas.

De igual forma, el Sujeto Obligado cuenta con una Subdirección de Administración y Estudios Económicos, encargada de dar seguimiento a la programación anual de adquisiciones y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría, las requisiciones, pedidos y suministros de enseres, verificando el suministro y distribución adecuada de los bienes entregados por parte de los proveedores, de acuerdo a las especificaciones y calidad contratadas en los concursos de compras consolidadas. Continuando con el análisis de las funciones encomendadas a dicha Subdirección, nos encontramos que esta debe informar periódicamente a la Coordinación Administrativa sobre el cumplimiento de contratos derivados de procesos adquisitivos de bienes y servicios y tramitar los pagos respectivos, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas.

Aunado a lo anterior, la Subdirección de Administración y Estudios Económicos esta encargada de integrar, revisar y resguardar los expedientes de los procesos adquisitivos de bienes y servicios celebrados y en proceso, así como la documentación comprobatoria de las erogaciones realizadas

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, encontramos que, Corresponde a los Directores Generales de la Secretaría de Desarrollo Económico, el suscribir, en el ámbito de su competencia y previo acuerdo del Secretario, acuerdos y convenios con los sectores público, social y privado, así como celebrar contratos para el cumplimiento de sus funciones, es decir tanto la Dirección General de Comercio, la Dirección General de Industria y la Dirección General de Atención Empresarial, se encuentran facultadas por la normatividad invocada para suscribir acuerdos y convenios así como celebrar contratos para el cumplimiento de sus funciones, en virtud de ello es que se colige que entre sus archivos pudiera obrar la información peticionada por el particular.

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información solicitada por el hoy Recurrente, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debió publicar en su momento la información requerida.

Ahora bien, no para desapercibido para este Órgano Resolutor lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, publicado en la Gaceta del Gobierno, de fecha 25 de abril de 2019, en el que establece lo siguiente:

20706005000000L DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO: Establecer políticas, bases, lineamientos, normas técnicas y administrativas en materia adquisitiva y de control patrimonial; coordinar, controlar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones con recursos federales y estatales de bienes y contratación de servicios; intervenir en la sustanciación de los procedimientos de contratación de arrendamiento y adquisición de bienes que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo y en lo relacionado con la enajenación de bienes del patrimonio estatal; así como ejecutar las acciones pertinentes para el control y registro de la asignación, uso, aseguramiento, protección, conservación, mantenimiento, rehabilitación y disposición final de los mismos. 

FUNCIONES: 
· Planear, coordinar, evaluar y ejecutar las acciones y procedimientos relacionados con la adquisición de bienes o la contratación de servicios con recursos federales y estatales.
·  Establecer y someter a consideración de la o del Titular de la Subsecretaría de Administración, para aprobación de la o del Secretario de Finanzas, las políticas, bases, lineamientos, normas técnicas y administrativas que deberán observar, tanto el sector central como el sector auxiliar del Poder Ejecutivo Estatal, en materia adquisitiva, de control patrimonial y servicios generales. 
· Difundir las políticas, bases, lineamientos, normas técnicas y administrativas, criterios e instrumentos jurídicos y administrativos en materia adquisitiva y de control patrimonial y servicios generales. Brindar asesoría a dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, que así lo soliciten, en cuanto a la interpretación y aplicación de los ordenamientos legales y reglamentarios en materia adquisitiva, de control patrimonial y servicios generales. 
· Dirigir las acciones para integrar, operar y actualizar los catálogos de bienes y servicios, de las y los proveedores de bienes y prestadores de servicios. 
· Ordenar visitas de verificación a los establecimientos, centros de distribución, fabricación, manufactura, almacenamiento, acopio y demás relativos a los licitantes, las y los proveedores de bienes o prestadores de servicios, para corroborar su capacidad financiera, administrativa, técnica y legal, así como la calidad de los productos ofrecidos y la existencia física disponible. 
· Suscribir acuerdos de coordinación para la adquisición o contratación de bienes o servicios que requieran los organismos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter Estatal. 
· Determinar y justificar la contratación de asesoría técnica que, por la especialidad o complejidad de la materia, resulte necesaria para la realización de estudios de mercado, verificación de precios, pruebas de calidad y aquellas similares, orientadas a mejorar el sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
· Intervenir y colaborar con las unidades administrativas correspondientes, en los asuntos legales en los que sea parte, así como autorizar la representación legal requerida en los mismos con motivo de la ejecución de las funciones que tiene encomendadas. 
· Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios; Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la Secretaría de Finanzas, en calidad de Presidenta o Presidente y designar a sus suplentes. 
· Intervenir en los procedimientos relacionados con el arrendamiento inmobiliario y mobiliario y adquisición de inmuebles que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, para cumplir con sus funciones administrativas, así como los relativos a la enajenación de los bienes del patrimonio estatal, en el ámbito de su competencia. 
· Habilitar y designar a servidoras públicas y servidores públicos, para que funjan como la o el perito valuador de los bienes muebles propiedad del Ejecutivo Estatal, en los casos previstos por la ley. 
· Elaborar para la consideración y, en su caso, suscripción por parte de la o del Titular de la Secretaría de Finanzas, o de la o del Subsecretario de Administración, los instrumentos jurídicos y administrativos relativos a la administración y disposición de los bienes del patrimonio estatal.
· Establecer y difundir los requisitos que deberán observarse para la expedición de las cédulas de las y los proveedores de bienes y de prestadores de servicios. 
· Emitir los fallos de adjudicación en los procedimientos adquisitivos, de contratación de servicios en sus diferentes modalidades, de arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles o de enajenación de bienes. 
· Intervenir en los procedimientos relativos a la contratación de seguros y fianzas, a favor del Gobierno del Estado, así como su seguimiento. 
· Ordenar visitas de verificación para comprobar las condiciones de uso, conservación, registro y control de los bienes asignados a las dependencias, entidades estatales o tribunales administrativos. 
· Ordenar visitas de verificación para comprobar el uso y conservación de los bienes del patrimonio estatal, que se hayan otorgado en donación, comodato, usufructo, arrendamiento o cualquier otra figura contemplada por las leyes, a los gobiernos federal, estatales o municipales, organismos auxiliares, tribunales, asociaciones, instituciones y personas físicas o jurídicas colectivas. 
· Emitir dictámenes u opiniones, cuando así lo soliciten las instancias respectivas, en la materia de su competencia. 
· Autorizar, en el ámbito de su competencia, medidas orientadas a la rehabilitación, conservación y mantenimiento de los bienes del patrimonio estatal bajo su administración. 
· Proponer a la o al Subsecretario de Administración, la celebración de convenios y acuerdos de concertación de acciones con los sectores social y privado en las materias relativas a su competencia. 
· Emitir las convocatorias públicas de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios de su competencia en los medios de comunicación impresa, a nivel nacional y local. 
· Suministrar los elementos materiales que permitan que los actos y eventos oficiales de la o del Titular del Ejecutivo se realicen en forma oportuna, adecuada y de conformidad con los requerimientos formulados. 
· Determinar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las instrucciones y acuerdos que dicte la o el Titular de la Secretaría o la o el Subsecretario de Administración, en el ámbito de su competencia, informando oportunamente los resultados obtenidos. 
· Coordinar acciones con las dependencias del Poder Ejecutivo para integrar y controlar los Sistemas Integrales de Control Patrimonial del Poder Ejecutivo Estatal. 
· Coordinar las acciones para sistematizar, integrar y actualizar el inventario y archivo del patrimonio inmobiliario y mobiliario estatal y para concentrar la información relativa al sector auxiliar. 
· Coordinar las acciones para la sistematización, actualización permanente de registro y control de bienes muebles asignados a las dependencias y entidades estatales. 
· Dirigir las acciones encaminadas a proporcionar y controlar la prestación de servicios generales y de apoyo logístico en los actos oficiales de la o del Titular del Ejecutivo o de sus dependencias. 
· Dirigir, validar y concluir mediante la resolución o convenio que en derecho proceda los procedimientos administrativos sancionadores instaurados por la Dirección General de Recursos Materiales. 
· Dirigir y ejecutar las acciones tendientes a la regularización de los bienes que integran el patrimonio inmobiliario estatal y coadyuvar en lo relativo con el sector auxiliar.
· Controlar sistemáticamente la asignación, uso, destino y disposición final de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado. 
· Controlar y evaluar las fases del procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de servicios realizando, en su caso, las acciones necesarias ante la unidad administrativa competente para hacer efectivas las garantías correspondientes. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

20705100000000L DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA 
OBJETIVO: Programar, organizar y determinar los flujos de efectivo para el pago del gasto público, conocer las disponibilidades financieras de las dependencias y organismos auxiliares de la entidad, así como verificar la administración de los fondos y valores propiedad o al cuidado del Gobierno del Estado de México, que se efectúen a través de la Caja General de Gobierno, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables en la materia. 
FUNCIONES:
· Programar y controlar el pago del gasto público, con base en las disposiciones normativas aplicables en la materia y de acuerdo a la disponibilidad de recursos. 
· Prever los recursos financieros que se requieran para el cumplimiento de las obligaciones de la entidad. 
· Verificar que se realicen los pagos autorizados en el presupuesto de egresos a las dependencias, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, entidades públicas, entes autónomos, así como los Poderes Legislativo y Judicial, conforme a las disposiciones normativas aplicables, y de acuerdo a la disponibilidad de recursos. 
· Someter a consideración de la Subsecretaría de Tesorería el desarrollo de sistemas, procedimientos y medidas necesarias para el registro de las obligaciones de pago del Gobierno del Estado de México. 
· Supervisar la administración que efectúe la Caja General de Gobierno, de los fondos y valores propiedad o al cuidado del Gobierno del Estado de México. 
· Verificar el registro y control de los valores que representen inversiones financieras, así como de las cuentas corrientes en depósito del Gobierno del Estado de México, efectuados por la Caja General de Gobierno. 
· Verificar que los pagos que se realicen con base en la disponibilidad de recursos cumplan con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
· Tramitar y verificar que las y los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Tesorería y a la Caja General de Gobierno que manejan fondos y valores del Gobierno del Estado de México, garanticen su manejo mediante fianzas, en términos de las disposiciones normativas aplicables en la materia. 
· Coordinar la emisión, reposición o cancelación de los títulos de crédito expedidos por el Gobierno del Estado de México, a través de la Caja General de Gobierno. 
· Dar seguimiento a las disponibilidades financieras de las dependencias y los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


De los preceptos referidos con anterioridad, se desprende que, las disposiciones del presente Manual, la Dirección General de Recursos Materiales es la Unidad Administrativa encargada de coordinar, controlar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones con recursos federales y estatales de bienes y contratación de servicios; intervenir en la sustanciación de los procedimientos de contratación de arrendamiento y adquisición de bienes que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo.

De igual forma se establece que la Dirección General de Tesorería, es la encargada de programar, organizar y determinar los flujos de efectivo para el pago del gasto público, así como dar seguimiento a las disponibilidades financieras de las dependencias y los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal.

En ese orden de ideas, si bien, la información requerida por el particular en la solicitud de acceso a la información es competencia de la Secretaría de Finanzas también lo es que, existe una competencia concurrente entre la Secretaria de Desarrollo Económico y la Secretaría de Finanzas, siendo aplicable, por analogía, el Criterio/015-13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra reza:

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias   entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar  con  ésta,  deberá  declarar  formalmente  la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información. (Sic.)

Aunado a lo anterior, mediante la información remitida en informe justificado, el Sujeto Obligado identifica que, en efecto, dicho documento debería de existir en sus archivos, por un tema de control; y sin embargo, no se encuentra, motivo por el cual, en su oficio No. 2150000001000S-0836/2020, solicita al Comité de Transparencia, la Declaratoria de Inexistencia respectiva, aceptando así que poseyó o administró dichas documentales.

Por otro lado, no para desapercibido para este Órgano Resolutor, el hecho que mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió a través de la Coordinación Administrativa el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, que aprueba la declaratoria de inexistencia de la información referida, como se advierte en los acuerdos que se insertan enseguida: 
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Ante ello, es preciso señalar que traer a colación el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”


De lo anterior, advertimos que la inexistencia de la información, deberá ser invocada cuando la información requerida no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, aún y cuando existe la fuente obligacional para generarla, administrarla y poseerla, es decir, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Al respecto, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior, se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Aunado a lo anterior, los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el procedimiento que debe seguir el Comité de Transparencia, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

De los preceptos referidos con anterioridad, previo a que el Sujeto Obligado declare la inexistente la información, debe seguir un procedimiento específico que permita dar certeza al Particular, que efectivamente la documentación peticionada no obra en sus archivos; bajo la óptica de dichos argumentos, una vez analizada la documentación entregada por el Sujeto Obligado referente a la declaración de inexistencia de la información requerida, se logra desprender que no cuenta con los requisitos necesarios establecidos en la normatividad previamente señalada.

Así, se considera que los agravios vertidos por el hoy Recurrente resultan fundados, ya que no se advierte que la búsqueda de información se haya realizado de manera exhaustiva y razonable en los archivos del área competente y, por lo tanto, no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado cuente con la información solicitada, aunado a que el Acuerdo de Inexistencia remitido carece de fundamentación y motivación que permita al particular tener certeza del por qué la información solicitada no obra en sus archivos.

Por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de entregar la información requerida por el particular correspondiente a los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en las áreas competentes, especificando las áreas donde se buscó la información, el tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Relacionado a lo anterior, debemos destacar que, si bien es cierto, el sujeto Obligado se pronunció mediante respuesta primigenia, a través de La Coordinación Administrativa, también lo es que, no existió pronunciamiento de todas las áreas competentes, ya que se advierte que no existió pronunciamiento alguno de la Dirección General de Comercio, la Dirección General de Industria, la Dirección General de Atención Empresarial, la Subdirección de Administración y Estudios Económicos y de la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Económico, por ello, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es la Secretaría de Desarrollo Económico en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

Ahora bien, en relación a punto petitorio formulado por el particular correspondiente a los procedimientos administrativos o sanciones efectuadas a la empresa referida en la solicitud de información por el periodo señalado, advertimos de la normatividad previamente invocada, que corresponde a la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Económico, el realizar acciones de control y evaluación administrativas y contables en las unidades administrativas de la Secretaría, tendientes a verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago del personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos de la dependencia, ante ello, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el artículo 38 bis, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, lo que nos permite traer a colación lo establecido en dicho ordenamiento, como se  observa a continuación:

Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. 

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

(…)
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos. 

III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control. 

IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. 

V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control. 

VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno estatal.

 VII. Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el objeto de controlar, examinar, fiscalizar y promover la eficacia, legalidad y la transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en sus programas, de manera trimestral los programas de mejora regulatoria, la actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios, así como a las disposiciones contenidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal. 

IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

X. Fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios respectivos, ejercidos por las dependencias y fideicomisos de la administración pública estatal. 

XI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Ejecutivo del Estado, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan. 

XII. Opinar previamente a su expedición sobre las normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros, que elabore la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como sobre las normas en materia de contratación de deuda que formule esta última. 

XIII. Designar y remover a los auditores externos de los organismos auxiliares y fideicomisos, normar y controlar su actividad y proponer al titular del Ejecutivo la designación y comisarios en los consejos o juntas de Gobierno y administración de los mismos. 

XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control. 

XV. Coordinarse con los integrantes de los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, para el establecimiento de los mecanismos necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades. 

XVI. Informar periódicamente al Titular del Ejecutivo del Estado y al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, respecto del resultado de la evaluación de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, que hayan sido objeto de fiscalización, de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos, promover ante las autoridades competentes las acciones que procedan para corregir las irregularidades detectadas. Asimismo, informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la evaluación de los programas que manejen o involucren recursos federales en términos de los acuerdos o convenios respectivos o demás normatividad aplicable. 

XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 

XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas. 

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público. 

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que correspondan, así como formular y presentar las denuncias, querellas, acusaciones o quejas de naturaleza administrativa o penal ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción u otras autoridades competentes respectivamente. 

XXI. Intervenir para efectos de verificación en las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Ejecutivo. 

XXII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para establecer medidas y mecanismos, de modernización administrativa tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal, la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, así como promover dichas acciones hacia la sociedad. 

XXIII. Brindar asesoría y apoyo técnico a los órganos internos de control del gasto público municipal, cuando así lo soliciten. 

XXIV. Dirigir, coordinar y operar el Registro Estatal de Inspectores, conforme a las disposiciones correspondientes. 

XXV. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y de los Sistemas Nacional y Estatal de Fiscalización en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

XXVI. Implementar las políticas de coordinación que promuevan los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Estatal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVII. Establecer mecanismos para prevenir actos u omisiones constitutivos de responsabilidades administrativas, que fomenten el desarrollo de la cultura de la legalidad. 

XXVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, de igual forma se establece que a la propia Secretaría le corresponde el vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares.

Continuando con el análisis del precepto en cita advertimos que le corresponde a la Secretaría de la Contraloría designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas, así, dichos Órganos Internos de Control dependerán jerárquicamente y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de igual forma los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades.

Así mismo, resulta de observancia lo estipulado en el artículo 2 fracción X y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Diario Oficial Gaceta de Gobierno el 22 de noviembre de 2018, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende por:

X. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría;

“Artículo 35. Los Órganos Internos de Control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

De lo anterior, se aprecia que los Órganos Internos de Control son unidades administrativas que dependen funcional y jerárquicamente de la Secretaría de la Contraloría estatal, por lo tanto la información que tiene bajo su resguardo el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, es información que debe solicitarse a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, asimismo estipula que la línea de mando de los Titulares de dichos Óranos deriva jurídicamente de la Secretaría de la Contraloría, es decir, el sujeto obligado que debe dar atención a las solicitudes de información relacionadas con los mismos, es dicha Secretaría y no así la dependencia en la que están adscritos, ya que el propio artículo 36 del citado Reglamento prevé:

“Artículo 36. Los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica dentro de la Dependencia y Organismo Auxiliar en que se encuentren adscritos.”

Como podemos apreciar el Órgano Interno de Control, en relación a la dependencia de la que en este caso solicitan información (Secretaría de Desarrollo Económico), es una relación únicamente de adscripción, en cuyo caso no da más elementos que hagan suponer que el sujeto obligado pueda solicitar información a su Órgano Interno de Control para dar atención a la solicitud de información, pues en ese caso estaríamos en el supuesto de que el mismo depende jerárquicamente del sujeto obligado, lo cual no es lo que establece el reglamento aludido.

En otras palabras, el sujeto obligado se encuentra impedido jurídicamente para realizar el procedimiento interno de recabar información y entregar al hoy recurrente lo que solicitó, pues no cuenta con la potestad o mandato jurídico, ni funcional ni operativo, para requerir o solicitar al Órgano Interno de Control determinada información; por el contrario como hemos visto quien tiene las atribuciones para requerir información, es la Secretaría de la Contraloría porque así lo prevé la norma jurídica antes vista.

Entonces, de ser el caso de ordenar la entrega al sujeto obligado de la relación de la información solicitada en el presenta apartado, estaríamos en el supuesto de ordenar a un sujeto obligado hacer las funciones que por Reglamento Interno le corresponde a la Secretaría de la Contraloría, por depender de ésta el mando funcional y jerárquico, en consecuencia, el sujeto obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Así mismo, lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el sujeto obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante la Secretaría de la Contraloría, al ser el ente que posee la información solicitada.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a fin de ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:

1. [bookmark: _Hlk64557603][bookmark: _Hlk63877495]De la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V. en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 lo siguiente: 
a. Relación de contratos.
b. Pagos realizados.
c. Tipo de servicio, producto o bien adquirido.
d. Costo de cada bien o servicio.
e. Estado actual que guarda el bien o servicio.

2. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información referente de algún proceso administrativo o sanción, de la persona moral, “Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V.”.


· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00075/SEDECO/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00075/SEDECO/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al Recurrente, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, lo siguiente: 
1. De la persona moral, Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V. en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 lo siguiente: 
a. Relación de contratos.
b. Pagos realizados.
c. Tipo de servicio, producto o bien adquirido.
d. Costo de cada bien o servicio.
e. Estado actual que guarda el bien o servicio.

2. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información referente de algún proceso administrativo o sanción, de la persona moral, “Estrategia Total en Competitividad Nacional e Internacional, S.A. de C.V.”.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el punto 1 del presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado no cuente con la información que se ordena su entrega en el punto 1 del presente resolutivo, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento a la Recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk62755163]
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Subdireccién de Recursos Materiales y Servicios Generales:

“... con fundamento en los Articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y después de haber
llevado a cabo una busqueda exhaustiva en los archivos de la Subdireccién, e informo que no se
encontré informacién respecto a contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total
en Competitividad e Internacional, S.A. de C.V. en los afios 2015, 2016, 2017, 2018, 2019y 2020..."
(sic)
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Subdireccién de Recursos Financieros:

“...con fundamento en los Articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacidn
Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y después de haber
llevado a cabo una biisqueda exhaustiva en los archivos de a Subdireccion, fe informo que o se
encontrd informacidn respecto a contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total
en Competitividad e Interacional, S.A. de C.V. en los arios 2015, 2016, 2017, 2018, 2019y 2020..."
(i)

Subdireccién de Recursos Humanos:

“...con fundamento en los Articulos 12y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municiios, y después de haber
llevadio a cabo una blisqueda exhaustiva en los archivos de la Subdireccidn, le informo que no se
encontrd informacion respecto a contratos y pagos realizados a la persona moral, Estrategia Total
en Competitividad e Internacional, S.A. de C.V. en los afios 2015, 2016, 2017, 2018, 2019y 2020...”
(sic)
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Una vez expuesto lo anterior, mediante ACUERDO SEDECO-CT-2020-OR003-06, y conforme lo
dispuesto en los articulos 19, tercer parrafo; 49, fracciones Il y Xll, y 169 fraccién Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de méxico y Municipios, el Organo
Colegiado aprobé la Declaratoria de Inexistencia solicitada por el Servidor Piblico Habilitado de
la Coordinacion Administrativa, relativa a la documental vinculada a la solicitud
00075/SEDECO/IP/2020.
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De igual forma, mediante ACUERDO SEDECO-CT-2020-OR003-07, y conforme lo sefialado en el
articulo 169, particularmente las fracciones Ill y IV, el Comité de Transparencia determina lo
siguiente:

1) Ordenar a la Coordinacién Administrativa de la Secretaria de Desarrollo Econdmico,
siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la informacién que
debiera existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o
funciones; o que previa acreditacién de la imposibilidad de su generacién, exponga de
forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejercié
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificaré al solicitante a través de la
Unidad de Transparencia.

2) Notificar al Grgano Interno de Control en la Secretaria de Desarrollo Econémico quien, en
. deberé iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda.
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